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INFORME SECRETARIAL.-  
Señor(a) Juez, a su despacho el proceso de la referencia arriba mencionada que se 
encuentra pendiente de resolver sobre la subsanación de la demanda para su respectiva 
admisión. Sírvase proveer. 
 
Malambo, 25 de abril de 2024 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, ATLANTICO. 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
La parte demandante, CIRION TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A.S ANTES 
CENTURYLINK COLOMBIA S.A.S NIT.800.136.835-1, presentó demanda Ejecutiva a 
través de su apoderado judicial Dr. MARIO PEÑA CORTES, en contra de TV LINE S.A.S 
NIT.901.256.572-9 Representada por OSCAR GONZALO MORALES, para el pago de 
sumas de dinero. 
 

Del examen realizado a los documentos referidos en el acápite de pruebas y a los aportados 
en la subsanación de demanda, tenemos que, emana a cargo del demandado una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una suma liquida de dinero, 
conforme requisitos exigidos por el Código General del Proceso, la ley 1819 de 2016 art. 
308 modificada art. 616-1 Estatuto Tributario, Decreto 1929 de 2007 literal a art. 1, 
Circulación factura electrónica Decreto 1349 de 2016 art. 3, Decreto 2242 de 2015 y 4 y 
ss.- 
 
Por todo lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CIRION TECHNOLOGIES 
COLOMBIA S.A.S ANTES CENTURYLINK COLOMBIA S.A.S NIT.800.136.835-1 
y en contra de la parte demandada, TV LINE S.A.S NIT.901.256.572-9, por las 
razones expuestas en la motivación de esta providencia. 

 
2. ORDENAR a la parte demandada, TV LINE S.A.S NIT.901.256.572-9, pagar las 

siguientes cantidades:  
 

2.1. Por CONCEPTO DE CAPITAL representado en la suma de SESENTA Y OCHO 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS M.L. 
($68.754.838,71), discriminados, de la siguiente manera:  
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
Malambo – Atlántico 

 

________________________________________________ 
Malambo, Calle 11 N° 15 -01 

www.ramajudicial.gov.co  
Correo: j02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 
2.2. Por los INTERESES MORATORIOS desde la fecha de vencimiento de cada una 

de las facturas hasta cuando se realice el pago total de la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida. 

 
3. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto a la parte demanda y córrasele el 

traslado respectivo por el termino de diez (10) días de conformidad con el artículo 
442 del Código General del Proceso.  Désele cumplimiento a los artículos 291, 292 
y 293 ibídem.  Hágasele entrega de las copias de la demanda y sus anexos para el 
traslado a la parte demandada de conformidad con el artículo 89 del Código General 
del Proceso. 

 
4. RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES, 

como apoderado(a) de la parte demandante, CIRION TECHNOLOGIES 
COLOMBIA S.A.S ANTES CENTURYLINK COLOMBIA S.A.S NIT.800.136.835-1, 
en los términos del poder otorgado. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
 JUEZ  

03 
JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA  

POR ESTADO #052 

HOY, 26 DE ABRIL DE 2024 

 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 
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